
Guía para pensionarte
paso a paso

Trabajadores cotizantes al IMSS: Ley 73 y Ley 97



Introducción
Si eres un trabajador afiliado al IMSS en el Régimen de la Ley del 
Seguro Social de 1973 o 1997, te guiaremos paso a paso para llegar a 
finalizar tu trámite de retiro. 

Comienza a preparar tu retiro con suficiente tiempo para evitar 
contratiempos. En esta guía te decimos qué hacer y cuándo.

Aquí encontrarás:  
• Información sobre los trámites que tienes que efectuar ante el 

IMSS y Afore Coppel
• Los documentos con los que debes contar para cada trámite, 

además de la institución, medio o canal en que puedes hacerlo
• En el Anexo te presentamos los enlaces donde puedes obtener 

los documentos que necesitas para hacer los trámites, así como 
las ubicaciones de los módulos o ventanillas en las que tienes 
que hacerlos

En Afore Coppel te ofrecemos esta Guía que te ayudará a prepararte 
para el retiro de manera óptima. 

 Utilízala, aprovéchala y compártela con quien la necesite.

Afore Coppel, Tu Afore de Confianza
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Primeros pasos
Conforma y mantén actualizado tu Expediente, verifica

que tu información sea correcta, identifica a qué régimen
perteneces y haz una proyección de tu pensión

50-55 años
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Tu Expediente de Identificación es un archivo digital que reúne tus 
documentos y datos personales, como: nombre, Clave Única de 
Registro de Población (CURP), Número de Seguridad Social (NSS), 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), fecha de nacimiento, 
domicilio, entre otros.

El Expediente también almacena tu información biométrica, es decir, 
tus huellas digitales y tu firma electrónica.
 
Si ya tienes tu Expediente de Identificación es muy importante 
mantenerlo actualizado porque se requiere para hacer cualquier 
trámite (se actualiza cada 5 años).

01 Integra tu Expediente de Identificación
con Biométricos en Afore Coppel

Los datos y/o documentos que necesitas para 
tu Expediente de Identificación son:

Clave Única de Registro de Población (CURP)
Identificación oficial del titular original y vigente (INE, Pasaporte o Matrícula 
Consular)
Comprobante de domicilio (menor a 3 meses de antigüedad)
Constancia de Situación Fiscal o Cédula de Identificación Fiscal (emitida 
por el SAT)
Número de Seguridad Social (NSS)
Datos de contacto (teléfono fijo, y/o celular y correo electrónico)
Datos de los beneficiarios, proporcionando su nombre completo, 
parentesco, CURP y el porcentaje asignado a cada uno (puedes hacerlo en 
este momento)
Fotografía del titular (capturada en módulo o posteriormente)



¿Dónde puedes hacerlo?

  En el Módulo de Afore Coppel dentro de las tiendas,                        
  con apoyo de un asesor, o directamente en el Módulo       
  de Autoservicio. También puedes programar tu visita 
                     llamando al 55 9500 0005.

Encuentra el más cercano a tu domicilio en este enlace: 
https://aforecoppel.com/modulos-afore
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Conoce los documentos que 
necesitas para tu Expediente de Identificación:

Una vez en el Módulo, deberás seguir estos pasos para
conformar o actualizar tu Expediente de Identificación:

Registrar las huellas digitales de tus manos

Tomar una fotografía digital de tu rostro
de frente

Firmar digitalmente

Escanear tus documentos solicitados

El Alta del Expediente de Identificación generalmente concluye el 
mismo día que se realiza, aunque el tiempo de validación puede 
variar según sea el caso. Una vez finalizado, podrás continuar con 
los demás trámites de tu Cuenta Afore.



a) Datos personales ante la Afore

Asegúrate de que tu nombre, domicilio, RFC, NSS y CURP en el 
Estado de Cuenta de tu Afore estén correctos y actualizados, ya 
que deben coincidir con tus documentos oficiales.

Tu Estado de Cuenta es enviado a tu domicilio o correo 
electrónico 3 veces al año (enero, mayo y septiembre). Si no 
tienes tu último Estado de Cuenta, en este enlace puedes 
consultar dónde y cómo solicitarlo: 
https://aforecoppel.com/estado-de-cuenta

Si la información no coincide o está desactualizada, debes 
modificar y/o actualizar tus datos.
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Aquí te decimos qué documentos necesitas y en dónde
puedes corregir/actualizar tus datos

1.Teléfono o correo electrónico: 
-Lo puedes hacer en la App AforeMóvil, en un Módulo de Atención o por ti
mismo en un Módulo de Autoservicio, dentro de algunas tiendas Coppel

2. Domicilio:
-Un comprobante de domicilio reciente (no mayor a tres meses)
-Lo puedes hacer en un Módulo de Atención o por ti mismo en un 
Módulo de Autoservicio, dentro de algunas tiendas Coppel 
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Conoce los documentos que 
necesitas para tu Expediente de Identificación:

3.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
-Tu Constancia de Situación Fiscal emitida por el SAT
-Lo puedes hacer en la App AforeMóvil, en un Módulo de Atención o 
por ti mismo en un Módulo de Autoservicio, dentro de algunas tiendas 
Coppel

4.  Nombre, sexo, fecha y entidad de nacimiento: 
-Acta de nacimiento
-Lo puedes hacer en un Módulo de Atención o por ti mismo en un 
Módulo de Autoservicio, dentro de algunas tiendas Coppel 

5.  CURP:
-La CURP emitida por RENAPO (Registro Nacional de Población)
-Lo puedes hacer en un Módulo de Atención o por ti mismo en un 
Módulo de Autoservicio, dentro de algunas tiendas Coppel 

6.  Nacionalidad:
-Acta de nacimiento, documento migratorio, carta de naturalización o 
certificado de nacionalidad
-Lo puedes hacer en un Módulo de Atención o por ti mismo en un 
Módulo de Autoservicio, dentro de algunas tiendas Coppel

b) Datos personales ante el IMSS

Verifica que tus datos sean iguales a los que tienes registrados en tu 
Afore y que sean correctos.
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Clave Única de Registro de Población (CURP)
Identificación oficial del titular original y vigente (INE, Pasaporte o Matrícula 
Consular)
Comprobante de domicilio (menor a 3 meses de antigüedad)
Acta de nacimiento
Estado de Cuenta Afore
Documento expedido por el IMSS que contenga tu Número de Seguridad
Social (NSS): hojas rosas que el IMSS emitía anteriormente o comprobantes
de afiliación al IMSS de los patrones que hayas tenido durante tu vida laboral

Los datos y/o documentos que necesitas para la 
Regularización y/o Corrección de Datos Personales 
del Asegurado ante el IMSS son:

1. Ingresa al siguiente enlace 
https://www.imss.gob.mx/tramites/imss02012

2. Llena los campos de la Solicitud de Regularización y/o Corrección 
de Datos Personales del Asegurado con tu información personal y 
tu información laboral.

¿Dónde puedes hacerlo?

En línea en la página de internet del IMSS

b.1   Número de Seguridad Social (NSS)

Este número está en tu Estado de Cuenta de Afore Coppel y debe 
coincidir con el que aparece en un documento oficial del IMSS. Si 
no es así, deberás solicitar una Separación de Cuentas ante esta 
entidad.
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3. Adjunta los documentos digitalizados en formato PDF.

Al finalizar el trámite, el aplicativo te desplegará el Acuse de la 
Solicitud de Regularización y/o Corrección de Datos Personales del 
Asegurado, el cual podrás descargar; también será enviado a la 
dirección de correo electrónico que registraste en tu solicitud.

1. Acude al área de Afiliación y Vigencia de la Subdelegación del IMSS 
https://www.imss.gob.mx/directorio que te corresponde de 
acuerdo con tu domicilio.

2.  Lleva en original y copia los documentos señalados.
3. Llena la Solicitud de Regularización y/o Corrección de Datos 

Personales del Asegurado con la información personal y laboral 
que aparece en tus documentos.

El tiempo aproximado de resolución del trámite es de 40 días hábiles 
contados a partir de la fecha de la solicitud. En caso de solicitud en 
línea, puedes ingresar al portal del trámite para dar seguimiento en 
dicho plazo. 

Este trámite puede extender su conclusión en función de la 
problemática que el IMSS debe analizar y resolver.

Una vez que cuentes con la Certificación de la Regularización y/o 
Corrección de Datos Personales del Asegurado, acude a Afore Coppel 
para reflejar en tu expediente la regularización o corrección que el 
IMSS haya hecho. 

En la Subdelegación Administrativa del IMSS
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Los datos y/o documentos que necesitas para solicitar 
la Constancia de Semanas Cotizadas al IMSS son:

Clave Única de Registro de Población (CURP)
Número de Seguridad Social (NSS)
Correo electrónico

Para saber cuántas semanas cotizadas tienes, solicita 
la Constancia de Semanas Cotizadas al IMSS. En ella 
encontrarás además, tu fecha de afiliación al IMSS, 
todos los patrones con los que has trabajado y tus 
salarios de cotización.

¿Dónde puedes hacerlo?

               

1. Ingresa al enlace 
https://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a

 En línea en la página de internet del IMSS

b.2    Número de semanas cotizadas ante el IMSS

Para acceder a una pensión debes tener un mínimo de semanas 
cotizadas. Ingresa al enlace para ver cuántas semanas se necesitan 
para cada régimen:

https://mejoratusfinanzas.mx/retiro/que-son-las-semanas-cotizada
s-del-imss-y-para-que-sirven.



2. Captura tu CURP, NSS y correo electrónico para iniciar la 
solicitud. 

3. Recibirás un correo electrónico de la dirección 
historia.laboral@imss.gob.mx, informando de la solicitud 
realizada. Da clic en el enlace para confirmar tu dirección de 
correo electrónico.

4. Enseguida se desplegará una ventana con tu Constancia de 
Semanas Cotizadas que podrás descargar en archivo PDF. El 
sistema también te enviará el documento al correo electrónico 
que registraste en tu solicitud.
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OJO: Si realizaste un Retiro por Desempleo, se te descontaron semanas de 
cotización. Verifícalo en tu Constancia y reintegra el monto para recuperar 
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Si hiciste un retiro por desempleo y no lo has reintegrado sigue los 
siguientes pasos para hacerlo:

b.3    

Verifica el monto a reintegrar. Puedes consultarlo en cualquier 
Módulo de Atención de Afore Coppel, cualquier día de la semana 
en los mismos horarios que tiendas Coppel. Ubica el más cercano: 
https://aforecoppel.com/modulos-afore

Reintegro de semanas cotizadas
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Hay dos modalidades: 

Reintegro total: Si decides devolver el monto completo que retiraste, 
recuperarás todas las semanas cotizadas.

Reintegro parcial: Si prefieres devolverlo en parcialidades, irás 
recuperando el número equivalente de semanas según el monto 
reintegrado en cada parcialidad.
 

Sigue los siguientes pasos:

Solicita al Asesor Previsional el reintegro de los recursos

Llena la solicitud de reintegro de semanas

Haz el depósito en las cajas de abono de Coppel

Entrega en el módulo de atención de Afore Coppel el comprobante del 
depósito y recibe la solicitud de reintegro de recursos generada por el sistema

01

02

03

04

El reintegro se verá reflejado en tu Cuenta Afore en 3 días hábiles y recibirás una notificación a tu correo electrónico.

En una tienda Coppel con módulo de atención de
Afore Coppel con Asesor Previsional 

¿Dónde puedes hacerlo?
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Los datos y/o documentos que necesitas para solicitar 
la Aclaración de Semanas Cotizadas son: 

Clave Única de Registro de Población (CURP)
Número de Seguridad Social (NSS)
Identificación oficial del titular original y vigente (INE, Pasaporte o Matrícula 
Consular)
Correo electrónico

¿Dónde puedes hacerlo?

           
                  En línea en la página de internet del IMSS

1. Ingresa al siguiente enlace 
https://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025c

2. Captura tu información personal, CURP, NSS y correo 
electrónico.

3. Ten a la mano tus datos personales como la dirección de tu 
domicilio, teléfono fijo, teléfono móvil, dirección de correo 
electrónico y la mayor información posible sobre los patrones 
que has tenido a lo largo de tu vida laboral:
• Nombre y razón social de los patrones que has tenido 

durante tu vida laboral.

b.4   Aclaración de semanas cotizadas

Si identificas errores en la información de la Constancia de 
Semanas Cotizadas puedes solicitar una aclaración.
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Llena los campos de la solicitud de Aclaración de Semanas 
Cotizadas con tu información personal y laboral.
Adjunta tu identificación digitalizada en formato PDF.
Al finalizar el trámite, el aplicativo te desplegará el Acuse de la 
Aclaración de Semanas Cotizadas, el cual podrás descargar y 
también será enviada a la dirección de correo electrónico que 
registraste en tu solicitud.

4.

5.
6.

1. Acude al área de Afiliación y Vigencia de la Subdelegación del 
IMSS que te corresponde  https://www.imss.gob.mx/directorio 
de acuerdo con tu domicilio y solicita la Aclaración de Semanas 
Cotizadas.

2. Ten a la mano tus datos personales como la dirección de tu 
domicilio, teléfono fijo, teléfono móvil, dirección de correo 
electrónico.

3. De ser posible lleva contigo la Constancia de Vigencia de 
Derechos o comprobantes de afiliación al IMSS de los patrones 
que hayas tenido durante tu vida laboral. En caso de que no 
cuentes con esos documentos, lleva anotada la mayor 
información posible sobre los patrones que has tenido a lo largo 
de tu vida laboral:

• Periodo en el que trabajaste con ellos: día, mes y año en el 
que ingresaste, así como el día, mes y año en que fuiste 
dado de baja.

• Entidad Federativa donde laboraste con cada uno de esos 
patrones y domicilio de la empresa.

• Actividad o giro de cada una de las empresas donde 
laboraste.

 En la Subdelegación Administrativa del IMSS. 
Lleva en original y copia los documentos señalados



Llena la Solicitud de Aclaración de Semanas Cotizadas con tu 
información personal y laboral que aparece en tus
documentos.
El IMSS te dará un acuse de recibo de Aclaración de Semanas 
Cotizadas.

4.

5.
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El IMSS tendrá el resultado en un plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la fecha de tu solicitud.

Te enviará la respuesta al correo electrónico que registraste en 
tu solicitud o bien, puedes consultar en línea la Constancia de 
Semanas Cotizadas para verificar que se haya realizado el ajuste 
correspondiente. Si lo deseas, también puedes dar seguimiento 
directamente en la Subdelegación del IMSS donde presentaste 
la solicitud.

• Nombre de los patrones que has tenido durante tu vida 
laboral

• Periodo en el que trabajaste con ellos: día, mes y año en 
el que ingresaste, así como el día, mes y año en que 
fuiste dado de baja

• Entidad federativa donde laboraste con cada uno de 
esos patrones y domicilio de la empresa

• Actividad o giro de cada una de las empresas donde 
laboraste
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Si identificas en tu Estado de Cuenta o en tu Resumen de 
Movimientos de la Afore que hay movimientos de disposición de 
recursos parciales o totales que no reconoces o que no solicitaste, 
debes solicitar al IMSS un Certificado de la Regularización y/o 
Corrección de datos personales del asegurado, ya que probablemente 
estés en alguno de los siguientes casos: 

• Hay duplicidad de cuenta IMSS (puedes tener dos NSS diferentes)
• Hay invasión de tu NSS (tú y otra persona tienen el mismo NSS)
• Existe una homonimia (tus apellidos paterno, materno y nombre 

son idénticos a los de otra persona y el IMSS les otorga a ambos 
el mismo NSS)

Los datos y/o documentos que necesitas para solicitar el
Certificado de la Regularización y/o Corrección de datos 
personales del asegurado son: 

Acta de Nacimiento
Documento expedido por el IMSS que contenga tu Número de Seguridad
Social (NSS): hojas rosas que el IMSS emitía anteriormente o comprobantes
de afiliación al IMSS de los patrones que hayas tenido durante tu vida laboral
Identificación oficial del titular original y vigente (INE, Pasaporte o Matrícula 
Consular)
Clave Única de Registro de Población (CURP)
Correo electrónico

Regularización y/o Corrección de datos por duplicidad, homonimia
o invasión de NSS (en caso de que aplique)

b.5



¿Dónde puedes hacerlo?

              En línea en la página de internet del IMSS

1. Ingresa al siguiente enlace 
https://www.imss.gob.mx/tramites/imss02012

2. Ten a la mano tus datos personales: domicilio, teléfono fijo, 
teléfono móvil, correo electrónico y la mayor información 
posible sobre los patrones que has tenido a lo largo de tu vida 
laboral:
• Nombre de los patrones que has tenido durante tu vida 

laboral
• Periodo en que trabajaste con ellos: día, mes y año en el que 

ingresaste, así como el día, mes y año en que fuiste dado 
     de baja
• Entidad Federativa donde laboraste con cada uno de esos 

patrones y domicilio de la empresa
• Actividad o giro de cada una de las empresas donde 

laboraste

3.  Llena la Solicitud de Regularización y/o Corrección de Datos                  
Personales del Asegurado con tu información personal y laboral.

4.  Adjunta en PDF la documentación señalada en la solicitud.

Al finalizar el trámite, el aplicativo te desplegará el Acuse de la 
Solicitud de Regularización y/o Corrección de datos personales del 
asegurado, el cual podrás descargar y también será enviada a la 
dirección de correo electrónico que registraste en tu solicitud.
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                  En la Subdelegación Administrativa del IMSS.

1. Acude al área de Afiliación y Vigencia de la Subdelegación del 
IMSS que te corresponde https://www.imss.gob.mx/directorio de 
acuerdo con tu domicilio y solicita la Regularización y/o 
Corrección de datos personales del asegurado.

2. Presenta la documentación solicitada. Ten a la mano tus datos 
personales como la dirección de tu domicilio, teléfono fijo, 
teléfono móvil, dirección de correo electrónico.

3. De ser posible lleva contigo las hojas rosas que anteriormente 
emitía el IMSS o comprobantes de afiliación al IMSS de los 
patrones que hayas tenido durante tu vida laboral. En caso de 
que no cuentes con esos documentos, lleva anotada la mayor 
información posible sobre los patrones que has tenido a lo largo 
de tu vida laboral:
• Nombre de los patrones que has tenido durante tu vida 

laboral
• Periodos en que trabajaste con ellos: día, mes y año en el 

que ingresaste, así como el día, mes y año en que fuiste dado 
de baja

• Entidad federativa donde laboraste con cada uno de esos 
patrones y domicilio de la empresa

• Actividad o giro de cada una de las empresas donde 
laboraste
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4.    Llena la Solicitud de Regularización y/o Corrección de datos 
        personales del asegurado con tu información personal y laboral.



El tiempo de resolución es de 40 días hábiles contados a partir de la 
fecha de la solicitud. En caso de solicitud en línea, debes ingresar al 
portal del trámite para dar seguimiento. Es importante mencionar 
que este trámite puede extender su conclusión en función de la 
problemática que el IMSS debe analizar y resolver.

Una vez que cuentes con la Certificación de la Regularización y/o 
Corrección de datos personales del asegurado, debes acudir a Afore 
Coppel a solicitar la Regularización o Corrección que el IMSS haya 
determinado según su diagnóstico. Afore Coppel deberá realizar los 
trámites necesarios y brindarte orientación sobre el proceso.
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Algunos de los recursos de tu Afore son heredables (SAR 92, Vivienda 
92 y Ahorro Voluntario) y por tanto debes designar a tus beneficiarios, 
quienes tendrán derecho a recibir los recursos de tu Cuenta Individual 
que no se destinen al pago de tu pensión. 

Tú estableces el porcentaje que otorgarás a cada beneficiario. 
Puedes sustituir o modificar el porcentaje asignado en cualquier 
momento, o cambiar beneficiarios.

03 Designa a tus beneficiarios



Los datos y/o documentos que necesitas 
para designar beneficiarios son: 

CURP de beneficiarios a designar
Nombre completo de tus beneficiarios y el porcentaje que deseas asignar 
a cada uno (máximo 5 beneficiarios)

¿Dónde puedes hacerlo?

      

El Asesor Previsional registrará la solicitud para designar beneficiarios
con los documentos solicitados. 
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Reconoce cuál es el régimen de la Ley del Seguro Social al que perteneces. 
Cada uno tiene requisitos distintos para acceder a una pensión.

a. Generación o Régimen Ley 1997: quienes empezaron a cotizar al IMSS 
a partir del 1 de julio de 1997 en adelante.
b. Generación de Transición: quienes han cotizado en ambos regímenes 
del IMSS, tanto antes como después del 1 de julio de 1997.

04 Identifica a qué Régimen de la 
Ley del Seguro Social perteneces 

En tiendas Coppel con módulo de Afore Coppel 
con Asesor Previsional. Ubica el más cercano: 
https://aforecoppel.com/modulos-afore
         



¿Cómo saber en qué año empezaste a cotizar?

Tu Número de Seguridad Social de 11 dígitos indica en qué año 
empezaste a cotizar y, por tanto, a qué régimen perteneces:

Ejemplo: Régimen de Ley 1997

NSS: 07 99 71 1212 3
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Te recomendamos que periódicamente hagas una simulación de 
cuánto dinero podrás acumular a la edad de retiro y cómo se vería tu 
pensión. Esto te va ayudar a tomar acciones concretas para mejorar 
los resultados.

05 Haz una proyección de la pensión
que podrías recibir

NSS: 07 99 71 1212 3
Subdelegación

IMSS
Año de

nacimiento
Número consecutivo

IMSS
Dígito

verificador

Inicio de cotización ante el IMSS en 1999



Los datos y/o documentos que necesitas 
para hacer tu simulación son:

Constancia de semanas de cotización bajo la Ley del Seguro Social
Estado de Cuenta Afore
Recibo de Nómina

a. Si empezaste a cotizar a partir del 1 de julio de 1997, entra al Simulador 
de Pensiones de Afore Coppel. Evalúa si quieres hacer Ahorro Voluntario 
para mejorar tu pensión: 
https://aforecoppel.com/simulador-de-pensiones
Tu pensión dependerá del saldo acumulado en tu Afore y de la 
modalidad que elijas (Renta Vitalicia o Retiro Programado), además de 
cumplir con la edad y del Número de Semanas Cotizadas.

b. Si empezaste a cotizar antes del 1 de julio de 1997, entra a la calculadora 
del IMSS para ver el monto que podrías recibir al pensionarte: 
https://tspi.imss.gob.mx/serviciosperifericos-web/servicio/simularPensio
n/inicio
Tu pensión dependerá del salario promedio de los últimos cinco años 
previos a pensionarte, edad y del Número de Semanas Cotizadas que has 
acumulado.

Afore Coppel te ofrece este servicio gratuitamente para guiarte en la 
planificación y gestión de tu futura pensión.
Para una asesoría personalizada, envía un correo electrónico a
pensiones@aforecoppel.com o llama al 55 9500 0005 y agenda tu cita.
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Los datos y/o documentos que necesitas para 
saber en qué Afore estás son: 

Número de Seguridad Social (NSS)
Clave Única de Registro de Población (CURP)
Identificación oficial del titular original y vigente (INE, Pasaporte o Matrícula 
Consular)
Correo electrónico

Si desconoces qué Afore administra tu Cuenta Individual, puedes 
averiguarlo a través de varias opciones.

                   Centro de Atención Telefónica SARTEL

1. Llama al 55 13 28 50 00, desde cualquier parte del país.

2. Elige la opción 2 del menú.

3. Luego elige la opción 1 correspondiente a IMSS e introduce los 
11 dígitos de tu NSS.

4. Escucharás una grabación indicando el nombre de la Afore que 
administra tu cuenta y sus teléfonos de atención al público.
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¿Dónde puedes hacerlo?
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                  Portal AforeWeb

1. Ingresa al siguiente enlace: 
https://www.aforeweb.com.mx/localiza-tu-afore

2. Ve a la sección ¿No recuerdas en qué Afore estás?

3. Llena el formulario registrando tu NSS, CURP y un correo 
electrónico.

4. A tu correo electrónico llegará un mensaje con el resultado de la 
búsqueda.

 Aplicación AforeMóvil

1. Descarga la aplicación
AforeMóvil en App Store,
Google Play o AppGallery

2. Sigue los pasos para 
activarla, ten a la mano 
tu NSS, CURP, dirección 
de correo electrónico 
e identificación oficial 
(INE o pasaporte)

3. Captura tus datos
generales: CURP,
número celular y correo 
electrónico
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5. Crea una contraseña
alfanumérica y confírmala

4. Acepta los términos y
condiciones, y captura el 
código de seguridad SMS 
que se enviará a tu celular

7. La aplicación AforeMóvil
te indicará cuál es la Afore
que administra tu Cuenta
Individual o bien, te dará 
las opciones para que 
solicites el registro

6. Toma una foto de tu
rostro y de tu identificación 
oficial para tu autenticación
biométrica


